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BETTY ANGIE CALDERÓN 
53008794 



 

 
 
 
 
 
 
 

La suscrita Directora Ejecutiva Nacional del Colegio Colombiano de Psicólogos - Colpsic, 
 
 
 
 

HACE CONSTAR:
 
 
 

Que BETTY ANGIE CALDERÓN identificada con cédula de ciudadanía No. 53008794 obtuvo su Tarjeta 
Profesional de Psicólogo No. 218932expedida en octubre veintiuno (21) de dos mil veinte (2020), por este 
Colegio al tenor de lo dispuesto en los Artículos No. 6, 7 y 12 de la Ley 1090 de 2006, documento de 
carácter vitalicio y validez nacional, por tanto, su vigencia es permanente. 

 
Esta constancia se expide sin borrones ni enmendaduras a los doce (12) días del mes de noviembre del año 
dos mil veinte (2020) y es válida hasta los doce (12) días del mes de diciembre del año dos mil veinte 
(2020). 

 
 

Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
 

 
ALEXANDRA CLAVIJO PERDOMO 
Directora Ejecutiva Nacional 
 
 

 
 

Elaborada por: Laura Herrera. 



 





 
 
 
 
 
 
 
 

Certifica que: 

BETTY ANGIE CALDERÓN 
C.C. 53.008.794 

 
 
 

Cursó y aprobó el: 

DIPLOMADO EN CONSULTORÍA INTELIGENTE DEL TALENTO 
Con una duración de 120 horas 

 

 
CARLOS AUGUSTO GARCIA LOPEZ  

Decano de la Facultad en Sociedad Cultura y Creatividad 
 
 

Bogotá, D.C., julio de 2020 



















y

Secretaria de Salud del Distrito
Carlos AndrésCertifica quToroe:

Rueda
Identificado con C.C. 19087564 de Bogotá

Participó en la Jornada de Actualización
Integral en SaludMental y Consumo de Sustancias

8horas

Bogotá, D.C. 23de julio de 2020
Proceso de implementación de la Ruta Integral de SaludMental, en el marco del CI No.

0696.

SECRETARÍA DISTRITAL DE SALUD
y

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E

Certifican que:

BETTY ANGIE CALDERON

Identificado con C.C.

PARTICIPÓ EN LA JORNADA PARA EL FORTALECIMIENTO DEL TALENTO HUMANO
DE LAS SUBREDES INTEGRADAS DE SERVICIOS DE SALUD EN MHGAP

Realizado los días 23 y 24 de noviembre y el 9 de diciembre de 2021, con una intensidad 
de 20 horas.

Claudia Lucia Ardila Torres
Gerente

Provisión de Servicios  
Secretaria Distrital de Salud

Subred Centro Oriente Secretaria Distrital de SaludSubred Centro Oriente

Hugo ReyesGuerrero  
Líder Salud Mental

Rafael Miranda
Referente Distrital RIASSalud Mental

Constanza Hernández 
Referente Salud Mental













 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Betty Angie Calderón 
53008794

 





Realizó y aprobó el Curso de Acompañamiento en Proceso de Duelo con Énfasis en Terapia Emocional
Resolución 3100 / 2019 
con un total de 48 Horas.

Fecha de emisión: 2024-03-18 
Fecha de vencimiento: 2026-03-18







Realizó y aprobó el Curso de Atención Integral a Víctimas de Violencia Sexual - Código Fucsia - Resolución
3100 / 2019 y Sentencia C - 55 -2022 

con un total de 80 Horas.

Fecha de emisión: 2024-10-26 
Fecha de vencimiento: 2026-10-26



Realizó y aprobó el Curso Soporte Vital Básico RCP (BLS) Resolución 3100 -2019 
con un total de 48 Horas.

Fecha de emisión: 2024-10-28 
Fecha de vencimiento: 2026-10-28



Realizó y aprobó el Curso Soporte Vital Avanzado RCP (ACLS) Resolución 3100 -2019 
con un total de 120 Horas.

Fecha de emisión: 2024-10-30 
Fecha de vencimiento: 2026-10-30
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El (la) señor(a)  BETTY ANGIE CALDERON, identificado(a) con CC. No. 53008794, presta sus
servicios de manera personal y autónoma en la Subred Integrada de Servicios de Salud Centro
Oriente E.S.E  mediante contrato de prestación de servicios, según se relaciona a continuación:

Objeto Contrato: PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES COMO PSICOLOGO (A) PARA
DESARROLLAR ACTIVIDADES EN LA DIRECCIÓN DE SERVICIOS AMBULATORIOS 
DE LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E.

Objeto Contrato: PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES COMO PSICOLOGO (A)  PARA
DESARROLLAR ACTIVIDADES EN LA DIRECCIÓN DE SERVICIOS HOSPITALARIOS DE
LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E PARA EL
CONVENIO 0012-2023- "RIA SALUD MENTAL"

Objeto Contrato: PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES COMO PSICÓLOGA PARA
DESARROLLAR ACTIVIDADES EN LA DIRECCIÓN DE HOSPITALIZACIÓN DE LA
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E - CONVENIO
014-2021 - UNIDAD MÓVIL "SALUD MENTAL".

Se expide a solicitud del interesado(a) en Bogotá D.C, el  día 31 de Octubre de 2024.

Para mayor información favor  comunicarse a la línea 3045952563, via correo electronico a
certificacionesops@subredcentrooriente.gov.co o dirigirse a la  Diagonal 34 # 5-27, oficina de
Contratación OPS
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Cordialmente,

Responsables: Isabel  Jiménez  – Técnico administrativo
                        Nubia Sánchez Valencia – Secretaria
Revisó: Maria Lorena Rojas Van Strahlen - Directora de Contratación



 
 
 

 
 
 
 
ADICION No. 5 Y PRORROGA No. 5 AL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. PS 3911 2024 SUSCRITO ENTRE LA SUBRED INTEGRADA DE 
SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E. Y BETTY ANGIE CALDERON IDENTIFICACIÓN con C.C No. 53.008.794 
 
 

Entre los suscritos a saber, por una parte, LUIS OSCAR GALVES MATEUS, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de Bogotá D. C., 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 71.663.944, de medellin en calidad de AGENTE ESPECIAL INTERVENTOR Y ORDENADOR DEL GASTO de 
la Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E., con NIT 900.959.051-7 de conformidad con la Resolución No. 2024420000003568-6 del 
siete (07) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) expedida por el Superintendente Nacional de Salud. Por la cual se ordena la toma de posesión inmediata 
de los bienes, haberes, negocios y la intervención forzosa administrativa para administrar la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO 
ORIENTE E.S.E., y en cumplimiento con la Resolución No. 350 del 18 de mayo de 2022, donde la Gerencia reasume las funciones delegadas mediante  
Resoluciónes No. 284 del 27 de junio de 2018 y 114 del 25 de febrero de 2019.  quien para los efectos del presente documento en adelante se denominará 
la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E. o LA SUBRED.  y por otra parte BETTY ANGIE CALDERON, también 
mayor de edad, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 53.008.794,quien en adelante se denominará EL CONTRATISTA, hemos convenido celebrar la 
presente adición y prorroga previas las siguientes consideraciones: 1) Que la Constitución Política de Colombia en sus artículos 209 y 211, indican que la función 
administrativa se desarrolla con fundamento en los principios de moralidad, eficacia, celeridad, entre otros y mediante la delegación de funciones, para lo cual el 
representante legal y ordenador del gasto de las Entidades Públicas Administrativas, podrá  asignar y delegar funciones en sus subalternos, con lo cual, la 
responsabilidad en los actos delegados corresponderá exclusivamente al Delegatario, y el Delegante podrá siempre reformar o revocar, reasumiendo la 
responsabilidad. 2) Que el presente contrato se regirá por el Acuerdo No. 027 del 20 de septiembre de 2017, parcialmente modificado por el Acuerdo No. 050 del 
19 de diciembre de 2018, Acuerdo No. 011 del 27 de febrero de 2019, Manual de Contratación  - Resolucion Interna 152 del 18 de marzo de 2019 de la Subred, 
modificada por las Resoluciones 078 del 06 de febrero de 2020 y 053 del 31 de enero de 2022 y adicionalmente por las normas del derecho privado de conformidad 
con la disposición anterior, así como por el articulo 13 de la Ley 1150 de 2017. 3) Que con base en las disposiciones de la Resolución 152 de marzo de 2019 - 

Los contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, podrán 
adicionarse cuantas veces sea necesario, dentro de la misma vigencia fiscal, excepto para los contratos que se deriven de convenios, cualquiera sea su modalidad, 
siempre y cuando el objeto del Contrato no sea modificado. No obstante, las adiciones no superarán el mes de enero del siguiente año Los contratos de 
prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión que se deriven de Convenios o contratos interadministrativos, cualquiera sea su modalidad, siempre y 
cuando el objeto del Contrato no sea modificado podrán prorrogarse hasta el plazo del convenio marco. 4) Que con fecha 21 DE MARZO DE 2024, se suscribió el 
contrato de prestación de servicios No. PS 3911 2024, cuyo objeto consiste en PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES COMO PSICOLOGO (A) PARA 
DESARROLLAR ACTIVIDADES EN LA DIRECCIÓN DE SERVICIOS AMBULATORIOS  DE LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO 
ORIENTE E.S.E. . 5) Que el plazo de ejecución se pactó hasta el 31 DE OCTUBRE DE 2024. 6) Que para todos los efectos legales y fiscales, el valor actual del 
contrato, es por la suma de VEINTICINCO MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y SIETE MIL CIENTO SESENTA Y OCHO PESOS M/CTE ($25.537.168). 7.) Que, 
mediante comunicación MEDICO GENERAL CODIGO 211 GRADO 31 en calidad de Supervisor y con el visto bueno del AGENTE ESPECIAL INTERVENTOR, 
solicita modificar el contrato, con base en la siguiente justificación: La Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E, actualmente requiere mantener 
el funcionamiento continuo y permanente de la prestación del servicio de la subred en el marco de calidad, oportunidad, pertinencia, accesibilidad, eficiencia y calidez 
en la atención en salud; para ello cuenta con una planta de personal que no logra satisfacer el nivel de producción que se requiere para dar cobertura en el 100% 
de las necesidades de la entidad, por lo tanto, se requiere adicionar y prorrogar los contratos que pertenecen a la dirección de servicios ambulatorios. . 8.) Que el 
valor y el plazo de ejecución del presente contrato se fijan y se van modificando de acuerdo con la disponibilidad de recursos presupuestales existentes en la entidad. 
9.) Que, conforme a lo anterior las partes, ACUERDAN: CLAUSULA PRIMERA: PRORROGAR. El plazo de ejecución del contrato hasta el 31 DE DICIEMBRE DE 
2024  CLAUSULA SEGUNDA: ADICIONAR el valor del contrato en la suma de SIETE MILLONES CIENTO SETENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA 
Y OCHO PESOS M/CTE($7.175.888.oo). CLÁUSULA TERCERA: IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL: El valor de esta adición y prorroga se cancelará con cargo al 
certificado de disponibilidad presupuestal No.3755 del 28 DE OCTUBRE DE 2024. CLÁUSULA CUARTA: VIGENCIA DE LAS DEMÁS CLÁUSULAS: La presente 
adición y prorroga sólo surte efectos en el clausulado que se modifica, las demás estipulaciones continúan vigentes y sin modificaciones CLÁUSULA QUINTA: 
PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: La presente adición y prorroga se perfecciona con la aprobación de las partes a través de SECOP II. 
 
 
 
 

Las actuaciones de los Usuarios en el SECOP II comprometen a la Entidad Estatal o al Proveedor del cual son agentes. La autenticación del SECOP II, es decir, el 
nombre de usuario y la contraseña constituyen una firma electrónica en los términos del artículo 7 de la Ley 527 de 1999 y las normas que la reglamentan. 
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El (la) señor(a)  BETTY ANGIE CALDERON, identificado(a) con CC. No. 53008794, prestó sus
servicios de manera personal y autónoma en la Subred Integrada de Servicios de Salud Centro
Oriente E.S.E  mediante contrato de prestación de servicios, según se relaciona a continuación:

Objeto Contrato: PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES COMO PSICOLOGO (A)  PARA
DESARROLLAR ACTIVIDADES EN LA DIRECCIÓN DE SERVICIOS HOSPITALARIOS DE
LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E PARA EL
CONVENIO 0012-2023- "RIA SALUD MENTAL"

Objeto Contrato: PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES COMO PSICÓLOGA PARA
DESARROLLAR ACTIVIDADES EN LA DIRECCIÓN DE HOSPITALIZACIÓN DE LA
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E - CONVENIO
014-2021 - UNIDAD MÓVIL "SALUD MENTAL".

Se expide a solicitud del interesado(a) en Bogotá D.C, el  día 18 de Marzo de 2024.

Para mayor información favor  comunicarse a la línea 3045952563, via correo electronico a
certificacionesops@subredcentrooriente.gov.co o dirigirse a la Av. Caracas No. 33 A-11, oficina de
Contratación OPS
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Cordialmente,

Responsables: Isabel  Jiménez  – Técnico administrativo
                        Nubia Sánchez Valencia – Secretaria
Revisó: Paola Carolina Zabala - Referente OPS



1. Fusagasugá Cra 11ª N° 20-73 B. Nuevo Balmoral
2. Ibagué Cll 35 N° 4B-15 Local 1 B. Cádiz

3. Bogotá Av. Calle 26 N° 85D-55 Local LE27 CE Dorado Plaza
4. Tunja Cra 9 N° 26-41 B. Las Nieves

  313 228 6140
   https://servinsaludips.com.co

Bogotá, 05 de Mayo de 2022.

CONSTANCIA DE CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS

La SOCIEDAD DE SERVICIOS INTEGRALES EN SALUD S.A.S SERVINSALUD IPS con NIT 

900.534.245-4 certifica que BETTY ANGIE CALDERON identificada con cédula de 

ciudadanía No. 53.008.794 presta sus servicios desde el día 10 de Marzo del 2022

a la fecha, desempeñándose como PSICÓLOGA, mediante un contrato de 

prestación de servicios.

Se expide a petición de la interesada en Bogotá a los 05 días del mes de Mayo 

del 2022.

Esta certificación debe ser verificada por vía telefónica.

Cordialmente.

_________________________________
ESTEFANY PEÑA RAMÍREZ
Coordinación de Talento Humano 
Sede Bogotá: Cra 72 a No. 8-06
Cel. 322 471 5557




































